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PROVINCIA DE LOGROÑO.
< I

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
ijatorias para cada capital de provincia desde qne se publiquen 
oficialmente enella, y cuatro dias despues para losdemás pue
blos le la misma provincia.

(Lky nc8r>R Noviembre dk lS3ñ.)

SE SUSCRIBE
E5 (,A

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.
RN CAPITAL.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

8
8

16
80

Pts.
60 >

rURSA

Por up mes.
Portree id. .
Por seis id. .
Por un afio. .

8
11
21

60 r tal

Xrtniero «iielto, 0’25 pesetea.
87 60

PAUTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

ii«l Consejo de ¡Hiiiislros
SS. MM. y xlugnsta Real Fa- 

milia continúan sin novedad en 
SQ imp01 tanto salud.

GOBIERNO CIVIL.
SANIDAD

Para general conuciinientode
US habitantes de esta provincia, 
se inserta á continuación los 
pueblos donde ha ocurrido no
vedad en la salud pública du
rante las 24 horas últimas:
fl2 mañana á 12 id.)

Día 27.
Ollauri, 7 invasiones y 1 de

funciones.
Alcanadre, 0 y 1.
Calahorra, 11 y 2.
Cervera, 15 y 0.
Tudelilla, 4 y 2.

Dia 28.
Autol, 2 y 1.
Sotés, 13 y 2,
Villar de Arnedo, 6 y 1.
Tudelilla, 3 y 0, 
Trevijano, 1 y 0.
Briones, 4 y 1.
Fuenmayor, 3 y 2.
Gimileo, 1 y 0.
Calahorra, 8 y 1.
Cervera, 2 y 0.

Logroño 28 Setiembre de 1885.
El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez

SECCIÓN DE FOMENTO.

Bfionles.
(Núm. 1.4 5.)

Anulada la primera subasta 
celebrada en Autol para la adju
dicación de los pastos del mon e 
de dicho pueblo denominado 
Yerga comprendidos en el plan 
para el actual año forestal, este 
Gobierno ha resuelto se celebre 
nueva primera subasta el dia 18 
de Octubre á las 11 de la maña
na ba^ o el mismo tipoy condi
ciones anunciadas en el «Bole
tín oñcial» núin. 20 correspon
diente al 23 de Julio último y 
debiendo regir los pliegos de 
Condiciones y prevenciones que 
se inS’-itaron en el núm. 2) de 
dicho periódico oñcial del dia 
23 de Julio próximo pasado.

Logroño 26 de .Setiembre de 
18ó5.

El Goberna lor, 
Federico Terrer y Galvez

SECCDN D2 la gagera.
íliiiisICNo (la Fomeiií».

REAL ORDEN.

Ilustrísimo Sr..- S AI. el Rey 
(Q 1). G ) se hd servido aprobar 
el adjunto reglamento para la 
ejecución del Real decreto de 18 
de Agosto último relativo á les 
establecimientos libres de enst- 
ñanza.

De Real orden lo digo á V’ I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Se- 
titíuibre de 1885.

PIDAL.
Sr. Director general de Ins

trucción pública.
REGLAMENTO

pan la fjccncióa del Real Decreta de 1 s de .Ágosto de 1885

(Continuación).

Art. 15. La autorización anual de ' 
estos reg .«ítros se hará en el mi'S de 
Setiembri', firmando en el mismo el 
funcionario e.ucargado del acto la no
ta de conformidad, y expresando en 
letra el número de folios que coutu-

ZonaniililazileSoLa, iiúiu. 132. '
(Núm. 1498.)

REVISTA ANUAL.

Por R. O. de 5 del actual que
da aplazada hasta nueva orden 
la revista anual que en cumpli
miento de lo prevenido en el Re
glamento de reemplazo y Reser
vas del /ejercito de 2 de Diciem
bre de ló78 y 22 de Fuero de 
1883, debiaii pasar en el próxi mo 
mes de Octubre los individuos 
de t;das las armas, pertenecieu-'

tes á las Reservas y los reclutas 
disponibles.

Lo que se hace saber para co
nocimiento de los Alcaldes, Je- 
íes de puesto de la Guardia civil 
é interesados del parti lo de To
rrecilla que c »rresponde á esta 
Z ma.

Soria 21 le Setiembre de 1885. 
El Coronel, José Morales.

viere escritos ó inutilizados hasta la 
I fecha, y las demás circunstancias que 
1 conviniere anotar ó que prevengan 

los reg'lamentos para los respectivos 
rainihs de enseñanza.

! Alt. 16. La responsabilidad por 
! no haberse, hecho en el plazo debido 

e.^ta autorización anual del registro 
‘ s?r 1 sie nare de la Inspección, á no ser 
que el .Jefe ó Director del estableci
miento se hubiera resistido á las in- 
ve.-^tigaciones de la misma.

Art. 17. xA.! efecto de lo dispuesto 
en el artículo anterior para las Es
cuelas libres de primera enseñanza, 
los Inspectores y los Delegado.s de la 
Inspección del ramo serán lo.s directa
mente encargados, en representación 
del Rector, de la autorización anual 
de dichos registros.

Mientras se organiza la inspección 
oüeial para los demás ramos de ense
ñanza en los establecimientos libres 
de segumla eiiseñanza ó de enseñan- 

I za superior, la autorización anual 
j del registro se hará por el Rector ó 
pjr la persona en quien este haga de- 
legación especial.

Para ser Delegado de Inspección, á 
e-te efecto, se requiere el grado de 
Licenciado eii Facultad. De nombrar
se persona que desempeñe cargo ac
tivo en el Profesorado oficial, habrá 
de ser Catedrático en un grado de la 
enseñanza que sea superior al que 
corresponda el establecimiento libre 
que se haya de inspeccionar, á no ser 
que este establecimiento corresponda 
á la enseñanza superior.

Art. 18. Los Colegios libres de se
gunda enseñanza que existieren ac
tualmente iucurporados, ó los que en 
adelante se funden, podrán seguir ó 
no coa el carácter de incorporados 
á los lu.stitutos oficiales; pero suje- 
t indose en todo caso, para las forma
lidades de su apertura y existencia 
legal, á los requisitos que para los 
e.-'tablecimientos libres de enseñan
za previene el cap. 1.® del Real de
creto de IS de Agosto, y á las dispo-.
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giendo los respectivos. Prelados un 
oficio al Rector con la relación <lc los 
misinos establecicfieiitos. El R'ctor, 
en su vista, dispondrá, sin m is trá
mite, su inscripción en el registro 
correspondiente, con carácter defini
tivo. Las dudas ú omisiones que no
taren los Rectore.” en lo concerniente 
á estas inscripciones, y á lo pr.weni- 
doenel art. 12se'Subsanar i ude acuer-

i do con los respectivo.s Prelados.
Art. 24. L IS corporaciones doctm- 

te.s que tengan carácter oficial, como 
la.s Re;.les Academias, y las que tu 
xiar 11 á su Carpo n la Penín ula óen 
nuestras provincia.s de Ultr.unar es
tablecimientos oficiales de instruc
ción pública están exceptuados de 
los reouisitos que previenen los ur 
tículos21 y 22 del presente regla
mento.

Al t. 25. Las corporaciones docen 
te.s kgalmente autorizadas para 1< 
enseñanza, con arreglo al presm.t* 
reglamento, sólo nec-isitarán el cum
plimiento de las dispusicioues lega
les vigente.s sobre reuuione.s públi
cas, para las conferencias , enrs..!- 
paíticulares y cualquier ot"O géne
ro de enseñanzas que no dieren liigai 
á la clasificación de sus instituci» - 
nes de enseñanza, conforme al arti
culo l.®del presente reglamento.

Art. 26. Las corporaciones qm 
no hubieran cumplido los anteriores 
requisitos de su autorización lega 
para la enseñanza no constituirán, 
para los efectos del Real decreto de 
18 de Agosto, la entalad jurídica d( 
corporación docente legalmente au
torizada, quedando sujetos su.s indi 
viduos, ó los que tomen paite en lo.'- 
actos de las mis.uas, á las dispo^n it - 
lies ordinarias del mismo Real decre
to, así jiara el ejercicio del Magiste- 
ri ), como para la jefatura ó dirección 
de un establecimieuto libre de emst- 
ñanza.

capítulo II.

Validez acadJ/nica de los esludios ke- 
cáus en la e7iseñan¿a lió/'e.

Art. 27. Los exámenes para la va 
lidi'Z académica de lo.s estudios par
ciales de bsig’m.tura.s, o de un ^rupo 
le ellas, hechos en la enseñanza 1,- 
bre, se verificarán Conlo;me al arti 
culo 2» del Real decreto de 18 de 
Agiisto. \ CoUsHUráli cu la.s ini.'iu .s 
i<rneuas orales que para los Centro.- 
de la ense lanza organizada por »:i 
Estado, mientras en e.sto.s no se mo
difique la forma del examen.

Art. 28. Ningún fundador, em
presario, Director ó Maestro de Cole
gio libre de segunda enseñanza in
corporado podrá ser propuesto ni ele
gido para desempeñar cargo de Vo
cal en los J urados de la enseñanza li
bre que previene el articulo anterior, 

I ni en lo.s de colación de g'i'.idos ó ti- 
tulo.s profesionales

j Al t. 29. Al electo d*- lo dispue-to 
en el art. 28 del Real decreto de 18 
de Agosto de 1885, los JeLs ó Dn-ec- 
tore.s de Colegios libre.s de segunda 
enseñanza incorporados á un Institu

siciones que taxativamente establece 
el presente reglamento páralos efec
tos de la iucorporacióu.

La Secretaría del lustitiito oficial 
exigi^'á como requisito previo indis
pensable para la incorporación, el cer
tificado del registo que acredite el 
cumplimiento de las condiciones qne 
determina el párrafo anterio-. Sera 
nula toda incorporación acordada sin 
estas condiciones.

Art. 19. En los Colegios incorpo
rados se dará la enseñanza con arre
glo al mismo plan de estudios y á lo.s 
mismos programas de asignaturas 
que en el Instituto á que estén incor
porados.

Para que cese la incorporación bas 
tara que se cancele su anotación en 
el registro, o que se hayan dejado 
trascurrir 20 dias .-in inscribir <‘1 cer- 
tificaJo de incorporación, ó que el 
Colegio incorporado no matricule 
oficialrn'mte á sus alumnos dentro 
del mi<mo plazo fijado jiara los Cen
tros oficiales.

Cesará igualmente en cudquie 
tiempo la incorporación por la falta 
de alguno de los requisitos necesarios 
para la existencia legal de un e.sta- 
blecimientü libre de enseñanza, á te
nor de lo dispuesto en Real decreto 
de 18 de Agosto y en el presente re
glamento.

Art. 20. Son corporaciones do
centes, para lo.s efectos del Real de
creto de 18 de Agosto de 1885, las 
asociaciones civiles ó religiosas que 
tengan entre sus finc.s principale.s es 
la fundación, sostenimiento ó direc
ción de. Centros de enseñanza, ó el 
fomento y propagación de la cieñe a.

Art. 21. Para (pie en lo sucesiva^ 
estas corporacione.s docentes adquier 
ran personalidad jurídica al efecto de 
considerarse legUmiute autorizad.-g 
para la enseñanza, necesitariu una 
Real orden especial del Ministerio de 
Fomento.

Art. 22. Serán requisitos precíso.s 
para la concesión de esta Real orden 
de autorización:
1Que acrediten su constitución 

por escritura pública.
2.’ Que justifiquen haber dado 

cumplimiento á to las la.s condiciune.x 
necesarias para la existencia b-gai 
de una asociación.

Alt. 23. En coníorinidai con hj 
dispuesto en los ai ticuio.s -¿y j Ju dci 
Concordato, las cuogieguciune.s rvii- 
giosa.s cantiu'camence Constituidas 
obtenilrá la Real ornen autorizándo
las especialmente para la enseñanza, 
sin más requisitos <jue la instancia 
presentada por sus Superiores al Mi
nistro de Fomento, quedando en todo 
caso sujetas á la prévía autorización 
del respectivo Diocesano para esta- 
blecei sus Centros de enseñanza.

En cumplimiento asimismo de lo 
dispuesto en el párrafo tercero del 
art, 30 del Concordato, las in.'^cripcio- 
nes, anotaciones y avisos en el re^ig, 
tro de los Centros de primera en.<e- 
ñanza que tenga á su cargo las con
gregaciones religiosas se hará diri

to oficial cuidarán de que todos su 
alumnos d«4 ramo de segunda ense
ñanza verifiquen la inscripción de ma
tricula y satisfagan los derechos qne 
señalan 1 a s disposicione.s legales , 
quedando sujetos por este concepto 
á las respousabilida les que determi
na el art. 113 del Real decreto de 18 
de Agosto.

Art. 30 Los Tribunales de exa
men parcial de asignaturas para los 
alumnos oficiales y los incorporados, 
se c 11 tituirán con arreglo al art. 1.” 
d-’l Real decreto de 14 de Mayo de 
1375.

ISedeclara caducada, y sin que por 
ningún concepto puedan invocarse 
<us excepción' s en éste ni en los cur- 
-os pobt -riores, la Real orden de 7 de 
Mayo de 1878 pro-rogando por aqm l 
•urso la autorización concedida en 
'o tr(‘s anteriores á los Proíesores (h 
Colegios incorporados para formar 
fiarte de los Tribunales de examen.

Art. 31. Unicamente los Colegie» 
ihres incorporados (jue se hallen ei 

■loblacíón donde no exista Instituí( 
oficial, podrán solicitar y obtener co- 
mi.-'íone.* de ex unenes, á tenor de lo 
lispuesto en el art. 34 del Real d* - 
creto de 6 de Mayo de 1870, y en los 
artículos 222, 223 y 224 del regla
mento de segunda eu.señanza de 22 
le Mayo de 1859.

Art 32. En el raes dé Julio de ca- 
la año habrá en cada Ciratro oficial 
un certamen para un premio y una 
menc’ón honorífica por asignatuii 
le las que en el se cursen, con arre
glo al plan ofici d de estuilios. Si h s 
i umno< admitidos al certamen pasa- 
rende 50, sedará un premio y una 
nencióu honorífica por cada 50 ó 
fracción de 50

Art 33. Podrán optar á este con 
curso todos los alumnos que dentro 
leí mismo curso acaueinico Irubieian 
obtenido la calificación de sobresa- 
.ente I n la aprobaci m de la respec
tiva asignatura por cualquiera de los 
proce. iiiiientüs que señala el Real 
decreto de 18 de Agosto de 1885, \ 
lo acrediten con certificado de un 
Centro oficial ó de uno asimilado.

Lo.*^ alumnos admitidos á este cer
tamen se uUiribuiráu en seccione." 
ie 2'). S. de l.i (fi-'tribucíóii rcsuuara 
.(iguua fracción menor de 12 aspiran 
i.es. ."C di.'triouii'.i proporcionaimi-ntc 
entre las demás secciones. Excedien 
<lo la. fracción de 12, se formará con 
ella una nueva sección.

Lo.s alumnos premiados, cualquie
ra que sea la procedencia de su.s es- 
tudio.s, tendrán derecho á los benefi
cios del Real decreto de 10 de Agosto 
de 1877.

Art. 34. Para estos premios se 
constitu.ráü dos Jurados, uno de Le
tras j otro de Ciencias.

Art. 3 ). Compondrán este Jura
do cinco Vocales, elegido.s en la for
ma siguiente:

El J.irado constituido con arreglo 
á la.s diSjiu.-;icioU''S del articuio 25 del 
Real decreto de 18 de Agosto de 1885 
elegirá al terminar los exámenes de 
la segunda quincena de Mayo dos 

Vocales, representantes el uno de la 
enseñanza asimilada y el otro de 
la libre.

El Clau.stro del respectivo Centro 
do la enseñanza organizada por el 
Estado designará otro.s dos Vocales.

Y será Presilente nato el Decano 
déla Facultad ó el Director del res
pectivo Centro oficial de en.señanza 
ó quien reciba su delegación especial 
al efecto.

No habiendo en la capital repre
sentante de alguna de las dos ense
ñanzas libres que desempeñe el carpo 
(le Vocal, podrán ser dos los repre
sentantes de la otra.

Si por razón del número de asigna
turas fuera preciso, á juicio del Jefe 
ó r i rector del establecimiento oficial 
nombrar más Jurados, se procederá 
í su elección en igual forma.

Art. 36 Lo.s ejercicios del certa
men que no correspondan á asigna
turas prácticas se harán siempre por 
'scrito, y se calificarán sin conocer 
•1 nombre de sus respectivos autores; 
il efecto, encanezarán su trabajo con 
el lema que corresponda al del sobre 
cerrado en el cual incluirán su firma. 
E.'itos sobres se abrirán después de 
calificados los trabajos.

(Se continuará.)

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE 

ARNEDO.
(Número 1361.)

EXTRACTO que forma el Secretario 
que suscribe de los acuerdos to
mados por la M. I. Corporación y 
Junta Municipal durante el mes de 
Julio último, en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 109 de la vi- 
génte ley.

ACUERDO.

Ayuntamiento.

I.’ Alcaldía y Concejales.—Toman 
posesión el nuevo Alcalde—Presi
dente D. Ruperto Ubago y Heras 
uombrado de Real orden y los Con 
cejalcs electos D. Gregorio López Fe
nero, D. Toribio Blanco H jrrero, Don 
Pedro Cordón Vicioso y D. Ildefonso 
üarragáu Hernández.

Día 1.” Tenientes de Alcalde.—Es 
nombrado para primer Teniente Don 
Francisco Herrero y Pérez y para se
gundo D. Lino Ruiz de la Torre.

Procurador Sindico.—Se nombra 
para este cargo á D. Cláudio Muro y 
Malo.

Regidoies.—Se determina su or
den numérico con arreglo á los vo
tos obtenidos por cada uno, en la 
forma siguiente: l.“ D. Mauricio Mar
tínez Portillo, 2.” D. Gregorio Muro 
Bretón, 3.” D. Manuel Gomez Ortiz, 
4.’ D. Toribio Bianco Herrero, 5.’ 
D. Gregorio López Ferrero, ^6.® Don 
Pedro Cordón Vicioso y 7.” D. IldQ” 
foüsü Barragán Hernández,
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aBOSMBBOOU

Dia 1.’ Sesiones.—Se designan los Instrucción.—En vista de una comu
nicación que el limo. Sr. Presidentedomingos y hora de ^as diez de la

mañana para la celebración délas de la Audiencia de lo Criminal de Lo-
sesiones ordinarias. i

Día 5 Comisiones permanentes.— | 
Cumpliendo lo que preceptúa el ar
ticulo 60 de la ley Municipal, se pro
cedió al noinbrainiento de las dcHa- ¡ 
cienda, policía urbana y ornato pú
blico, policía rural. Beneficencia, ins
trucción pública, Cementerio, encar
gado de la cántara, y Regidor Con
tador.

Presupuestos.—Que se proceda po 
la Comisión de Hacienda á la revi
sión del ordinario para el actual ¿jei j 
cicio y que una vez censurado pm e 
Regidor Síndico se someta el proyec
to á la aprobación del Ayuntamien
to, exposición al público por cuatro 
días y aprobación definitiva ior la 
Junta Municipal.

Matadero.-Se autoriza al Alcalde, 
para que ordene las recomposiciones 
necesarias.

Cementerio.—Se aprueba la cu^n- 
. ta presentada por elCouCíjal Scimi

Ciordia á quien se dá un voto de 
cias.

Dia 5 Cántara—Se toma igual 
acuerdo respecto á la’cuenta presen
tada por D. Lino Ruiz de la Torre.

Lactancia.—Se acuerda conceder 
la subvención acostumbrada para el 
el niño Antonio Pascual é Ibain z

Pagos.—Se acuerdan los siguien
tes:
l .® El de 20‘50 pesetas á Rufo 

Sáenz por gasto en la limpia del no 
Noceda.

2 ,° El de cinco pesetas al Deposi
tario D. Miguel Jiménez por page 
hecho de alquiler de la habitación que 
se destinó á Colegio 3.° en las ulti- 
ma.5 elecciones municipales.

3 .® Ei de la mitad del gasto de 
peones hecho en la limpia el* la plaza

4 ,® El de 327 pesetas 79 céntimos 
á D. José Hernández Guardia, por 
gastos en el Hospital durante el últi
mo trimestre.

5 .‘ El de 26 pesetas 25 céntimos 
al Depositario por peones y material 
invertido en el arreglo de los aguje
ros de la puerta de Munilla.

6 .® El de 1.205 pesetas al Alcaide 
Carcelero por socorros de presos du
rante referido trimestre.

7 .® El de 30 pesetas á los Algua
ciles en conce¡)to de gratificación por 
la inspección y limpieza ordinaria de 
la fuente jjública en el último ejerci
cio.

Dia 5 Policía urbana.—Pasa á in
forme de la Comisión la solicitud pre
sentada por José María Ruiz Alejos y 
otros vecinos de la calle de S. Juan.

Policía rural.—Pasa igualmente á 
informe de la Comisión la presenta
da por Francisco Muro.

Extraordinaria.

groño dirige á esta Alcaldía para que 
la Corporación municii al procure : 
(pie (d Juzgado de instrucción de es- i 
te partido se instale definitivamente 
en el local apropiado, el M.I. Apun
tamiento acoidó por unaniminadeon- 
testar (ui atenta comunicación, ma
nifestando que solamente hay con- 
sígnado.s en <1 presupuesto carceda- 
;io D O pesetas para reparos extraor- 
dinaiio^; p<jr que enterada en su día 
la Junt a del partido de la nota de 
defectos y arreglos que el Juzgado 
p’oponíaen las habitaciones del mis 
mo y creyéndola algo excesiva, acor
dó presupuestar solamente ref rida 
cantidad ile la cual puede de^de lue
go disponerse para las reforma.^ más 
n cesarías. Que hasta la lecha el 
Juzgado se ha instalado en las habi
taciones de la Cárcel con sencillez y 
(ho’nidad v aun hiS Sres. Jueces an

3 ® A Eusebio Escalona, cuarenta 
y cuatro pesetas cincuenta y un céu- 
timos por material y trabajos em
pleados en el lugar escusado de la 
casa Consistorial.

19. Junta municipal.-Se acuerda 
la foi mación de listas en cuatro Sec- 
enmes para el sorieo de los vocales 
asociados, y que se expongan al pú- 
blicí’ según pieviene el art. 67 déla 
ley Municipal.

i Policía urbana.—Pasa á informe 
de la Comisión la solicitud de Juan 
Ruiz de la Torre, pidiendo autoriza
ción para construir una cueva en la 
entrada del patio de los Curas.

Beneficencia’—Dada cuenta de la

y perc.bir desde mediados de Marzo 
á tin de Junio últimos la parte que á 
proruta les corresponda por su sueldo 
con arreglo al presupuesto anterior.

Dia 19 Consumí s —Se nombra Au
xiliar de la Administración al lincen- 
ciado Florentino Rubio Quiñones, y 
cabo de los dependientes á Juan Ma- 
nuel Peiéz Alfaro, ambos con el suel
do diario de una peseta 75 céntimos

Dia 23 Acuerdos.— Se aprueba el 
extracto de los tomados por el x^yun
ta nnento y Junta Municipal durante 
el mes de Junio último.

Policía rural.—Pasa á informe de 
la Comisión la solicitud presentada 
por Fermin Solana y Escalona en re-

Día 9 'Consumos. Se autoriza al 
Alcalde pan tratar con los gremios 
sobró conciertos respecto al consu
mo de cabritos y pescados.

Día 9 Local para el Juzgado de

bitaídoucs para su familia en ei cita 
do edificio.

Día 12 Acuerdos.—Se ratifican los 
tomadi-s en la sesión extraordinaria 
anterior.

Pagos.—Se acuerdan los siguieii-- 
tes:

1.® El de diez y ocho peseta.s a 
. Manrn l Gónn z Ortiz por la pruna 

del seguro de la Ca.<a Consistorial.

Ruiz de la Tuire por ocho diplomas 
pal a premios en las Escuems.

3.® El de di« z pesetas diez cénti
mos á Miguel Jimenez por pago he
dí • al Fiel Contra.'te imr examen y 
c mprobaciou de las pe.'-as \ medi
das del Municipio.

Da. 12 Consumos.—Sec.^tablecen 
los conciertos para <‘l consumo úo
cabritos V 1 e.'Cados ,

IA.LciA Urbana.-De CüiJormuiatl , 
con el dictamen emitido por la Comí- I 
smn.se acuerda recount, uir por cm. li
ta del Municipio el trozo de tapia 
desplomado en la calle de S. Juan.

Policía rural.—De acueiiio igual
mente con la Comisión, que se repon- 
fra (1 bocoii de la puerta de Mutullo 

ppp y estado en que antes tenia. 
Presupuestos.—Dada cuenta dtd 

proyecto de revision del presupuesto 
municipal ordinario para el actual 
ejercicio redactado por la Com.sion 
de IL.cienda y leído igualmente el 
dictamen favorable emitido poi el 
Regidor Sindico se aprobó por una
nimidad, acordándose esté de mani
fiesto por término de cuatro días y 
pase después á la Junta Municipal.

Pagos.—Se acuerdan los siguien
te t1.° El de diez y ocho pesetas a j 
Gregorio Ai eos j otros vecinos en i 
Concepto de premio como matadores , 
de animales dañinos durante el últi
mo ejcicicio.

•2.® A los escribientes temporeros 
Manuel Mana Falcon y Fioientino 
Rubio, ^ns haberes por los días que 
han permanecido en decretaría á ra
zón do una peseta y setenta y cinco 
céntimos diarios cada uno, |

instancia presentada por Luis Pas
cual, puliendo medicinas gratis para 
su esposa é hijo por ha larse e.nfei - 
mos, se acordo manife.-tarla que in
gresen como pobres en el Hospital 
de esta ciudad.

Archivos. Se nombra en Comi
sión al Presidente y los Concejales 
D. Lino Ruiz y D. Claudio Muro para 
que en vista ue la Comisión dirigida 
por el Notario Archivero D. Manuel 
Eguizabal, inspeccionen el local que 
en la Carel hay destinado para ar
chivo de Protocolos del Distrito é in
formen lo que estimen oportuno.

Carreteras.—Se concede autoriza
ción á Juan Bautista Beitid, para lle
var a cabo su obra en las inmedia
ciones de la carretera Con las condi
cione.'' que aparece.1 en el iulorme 
emitido por ei Ingeniero encargado.

Beneficencia.—Pase á iulorme de 
la CoiniSion CorreSj.,on.aiente la cuen
ta presentada por io.s Farmacéutico.s 
de las recetas despachadas durante 
el mes de Junió.

IJ—acuei-vla aumentar el suel
do a D. Regulo Fernández y D. Vic
toriano liel Val, hasta la cantidad de

clamación contra vario-s 
esta localidad que han 
una gran estacada para 
de sus heredades junto á

vecinos de 
construido 
defensa de 
la Yasa de

Mingranillos con perjuicio del expo
nente.

Policía urbana.—De conformidad 
con el dictamen de la Comisión, se 
autoriza á Juan Ruiz de la Torre pa
ra construir una cueva en la entrada 
del patio de los curas.

Junta Municipal.
Dia 22 Cuentas Municipales.---En 

vista del dictamen de la Comisión 
nombrada en 17 de Junio último, que- 
dandeñnitivamenteaprobadaslas co
rrespondientes al período económico 
de IS83 á 84.

Dia 22 Presupuestos.—Igualmen
te se aprueba en definitiva el pro- 
yeto de revisión del presupuesto mu
nicipal ordinario para el actual ejer
cicio.

Contribuciones.— Se hace la decla
ración de cuotas cobrables é iucobra- 
bles de la Contribución territorial é 
impu(‘sto equivalente a los de sal co- 
rrespomliente al l.° y 2.“ trimestre 
del ejercicio último, según espedien
tes presentados y que se tienen á la

doscientas cincuenta pe.setas c.ida vista-
uno por ,le.<empcfiar ia titular ue Far 1 Amedo 1.® Agosto 1885.— 
macit. y que se les adv.ert que re.e-" * tario.—Vicente Pascual.

vista-
El Secre-

rolo auim nt se entiende desde 1." 
nel me.s actual y de convenirles han 
de retirar sus dus cuentas de recetas

Aprobado en sesióu ordinaria de 
estedia —Arnedo2de Agosto 1885.- ~ 
El Alcalde.—Ruperto übago.

EDICTO.
DON Francisco Diez Monforte, Teniente Alcalde Constitucional de esta 

Capital, y por Delegación del Sr. Alcalde de la misma:
Por el presente hago saber: Que en virtud de cnanto dispone la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1881, sobre procedimiento de apie- 
uiio, y á fin de hacer efectivos los descubiertos por principal, cos
tas y‘reedrgo.s con que aparec ui varios contribuyentes de este ter
mino por territorial en el .«egundo trimestre del ano 
lís84 á 1885, se sacan á pública subasta los bienes inmuebles em
bargados á los mismos, con el precio de tasación que a continua
ción se expresan. Tasación

Pias.

Ambrosio (leí Valle Vablemoros. üja hereda.! camino de
lili ;aü. dicho camino. P. M y N. Manuel Hurtado; de cabida ana luuega
Pí Ï ! 11V H ’ P111 tí íl ^0 (‘US V VG
^Amcclo Melón. Una viña olivar en los Valles (le dos

lente a 38 ar. as y 3 ceiitiárcas; liada P. Lorenzo Saeuz, M. lasaUa.^y^. j
^’‘C¿pcílamá“de Manuel del Valle. Un olivar y cereales
fanegas equivalente á ,3 hectáreas, »0 areas y 37 centiaieas; linda Ue»o. 
un poyo, Bochorno, Miguel Torres, y M. una cantera. fnnpc-a

Celedonio del Valle Sáenz. Una Éededad ec el Encinar de una faneja
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equivalente?á 20 areas 96 cpntiárnas; linda O. Oasiiuiro Sieuz, P. here
deros de Eugenio Amusco, AI, y N, dicho camino. 150 »

Feriniu Torcal. Üua heredad en la Se villa dj una fanega y 10 celemi
nes, equivalentes á 29 areas 51 centiáreas; linda O. Simia, P. Juan Do
mingo Santa Cruz, M. Marqués de Fiiertegollauo, y N. S uida. 12-13 75 

Fermin TorresSienz. Una vina en los Tesos d' una faui^ga, equivalen
te á 19 areas y una ceiitiáreas; linda O. Mateo iMelón, P. Domingo Llah, 
M. Pedro Gonz ilez, v N. Ensebio N dda. 225 o

Francisco Melón Valiente. Una vuda con seis olivos en el Rincón de una 
fanega y dos celemines, equivalentes á 22 areas y ¡8 ceutiáreas; linda O. 
Segundo Ibarra, P. ("imino, M Juan Melón, y N. Segundo loaira. 350 »

Francisco Ruiz Tormlba. Un olivar en Planilla de 1 fanegas, equiva
lentes á 76 areas y 4 c»‘ntiáreas; linda O. Tomasa Vallejo, P. heredero.s de 
Anselmo Verde, M. camino de las casa.s de Igay, y N. carretera de Cala
horra. 1875 »

Inocencio S íenz Valle. Una viña en los Valles bajos do una fanega y 6 
celemines, equivalentes lí .31 areas y 41 ceutiáreas; linda O camino de los 
Valles, P. Eusebio Fernández M. Agapito Siuez. 225 »

Jo.<é AmC'toy Una quinta parte de Casa, calle Mayor Cortijo, P. calle 
Mayor y herederos de Muro, M Felipe Villar, N. Luciano Valúate IdO » 

Luciano Azcoitia. Una hen’dad en Cuca' del de 2 fanegas y 6 celemi
nes, equivalentes á 52 areas 40 céntiareas, lin la O. Matías Vallejo, P. 
Celso Plauzóu, M. M irquesde Monasterio, y N. Celso Piauzóu. 375 »

Manuel Jimeno Ayala. Un olivar en el Campillo de una fanega, equiva
lente, á20 areas 93 cem i ireas; linda O. Francisco Gonzalez, P. y M. Ro
mán Sáenz, y N rio del Lanciego 468 75

María Juana Lopetegui. Un olivar en S. Quintín de 4 fauega-s y 8 cele
mines, equivalente á 97 areas 82 ceutiáreas; linda O y P. terreuo.s lle
cos. 625 »

Nicasio Díaz. Uua vina olivaren Valsalado de 2 fanegas, equivalente, 
á4l areas 91 centiáreu'; linda O no del termino, P. dicho rio, M. Lean
dro Dominguez, y Nj Miguel Zui bano. y25 t

Pedio Pérez Pesquera. Una viña olivar e.. el Plano de 8 fanegas, equi
valente á una hectare », 67 areas y 6J ceutiáreas; linda O. Damaso Santos, 
P. Cayetano García, M Diminua O.loqui, y N. Rafael Famas. 2.300 » 

Otra heredad en Calleja buqade 11 fanegas, equivalente á 2 hectáreas, 
9 areas y 11 ceutiáreas; limlaO. Francisco Diez, P. ri«j Reniega, M. Mar
qués de FuertegoUami, y N. Calleja d; los Peregrinos. 5s50 >

Petra Velez. Una viña en lo.s Puntidos de una fanega y 6 celemines, 
equivalente a 31 arias 41 ceutiáreas; linda O. y P. terreuo.s llecos. 112 50 

Pío Mtilou. Una viña en las Cuevas de 10 celemines, equivalente á 17 
areas y 43 ceutiáreas; linda O y P. terrenos llecos. 250 »

Polonia Melon. Una heredad en los Valles de uua fanega y 6 celemines, 
equivalente á 28 areas 51 centi ireas; linda ü. senda, P. Domingo Sieuz, 
M Manuel Bazo, y N Segundo inarra. 225 »

Saturnino Melóu. Uua viña en el Rincon de uua fanega, equivalente á 
20 areas 9 5 ceutiáreas; linda O. Francisco Melón, P. rio Enro, M. Agustín 
Treviño, y N. Agustín Gri^alba. ¿,00 »

Sebastiana Zurbauo. Un olí var en Pradejón de 3 fanegas, equivalente á 
62 areas 88 cent'áreas; lin la O. Juan Domingo Sea. Cruz, P. .fosé Santos 
M. Carretera, y N Juau Domingo Sta Cruz. 575 »

Tomás Ui’ízar. Un plantado de viña en el Orcajo de 3 cehunines; equiva
lente á 15 a-eas; Im la O. Sebastian Jiineuo, P. Narciso Melon, M Lui.s Bar- 
go, y N. Ainbrod'i Valle. 62 50

Tomás Sáenz. Una viña en el Rincón de una fanega y 3 celernine.s, equi
valente á 2.3 áreas 76 ceutiárea>; linda O Matías Mateo Melón, P. Lucas 
A}ala, M. terreno herial, y N. Doming.* Eguren. 450 •

Tombía Sieuz. U la viña naja la a la V «ga de 7 ce.lemmas, equivalent.; á 
12 áreas 22 ceutiáreas; huía G. Euauisiao Giagncia, P. usebio 
Nalda. 93 75

Toribio Ibarra. Una viña en la Vega de una fanega y 6 celemines, equi
valente á27 areas 51 ceutiáreas; linda O. Luis Bargo,*P. rio Ebro, M. Se
bastian Jimeno, y N. Pedro Sáenz. .J5O »

Victorisna Sáenz Uua viña olivaren Barbazán de 2 fanega.s y 6 celemi
nes, equivalente á 47 areas 53 ceutiáreas; linda O. Toribio íbarra, P. Juan 
Melón, M. Domingo Sáenz y N. Manuel Hurtado. ’ 1200 »

FORASTEROS.

Anacíeto Ruiz E^quíde. Una heredad en el Corba de una fanega, equi
valente á 20 areas 96 ceutiárea.';; linda O. Nicasío Díaz, y P. terreuo.s he- 

. 45ü »
Aquilino Clavijo Torres. Una viña en Malacapa de 6 celemines, equiva

lente á 10 areas 4S centiarea'; liúda O. José Bijuo, P. Pedro Clavo», AI. 
Celedonio B uceo, y N. Camino. -250

Celedonio Birca Udiviiu en M dacapa de una fanega y 6 coleraiti.,s 
equivahrate á 24 areae 4 » centiare.is; hula G. lleco, P. y Ñ. Euseoi » Ir.i— 
dier. y M. lleco. 459

Claudio Beluuza. Uua hered i.l en el Chopal de 4 fanegas doscele.ui- 
nes, equi valeuti.*s á 8.3 areas 5 l c jiiti.ireas; líala O. camino de Varea, P. 
Mauuei María García, y N. Juan Crespo. 1800 »

Fidel Angulo Elguea. Una viñ.i ouv.o-en Veradilljd;6 celernine.s, eiui- 
valente á 10 area.s 48 c cibi ireis; UaliG .s.sadidol térra.ai, P. here l ;,-os 
de Bernabé Sieuz, AI. Jam Ri.z, y N. .se 1 li del término. ’ .3)0 » 

H jrederos de Juia Cruz MiuU&;. U 1 x he.-e la l en C »rral c ía Ira l ) le 10 
fanegas, equivalente á 2 hectáreas, J areas y 61 céatiáreas; linda O v P 
llecos. . ¡‘125 i

Hilario del Valí. Una viña en Valdeparaiso de una fanega y 4 celemines 
equivalentes á 25 areas y 35 ceutiáreas; linda O. lleca, P. camino de Vi- 
ñaspre á Logroño, Al. lleco, y N. herederos de Eraeterio Ruiz. 400 » 

Jacinto Blanco. Una viña en Cue.sta Silos de una fanega y .3 celemines 
equivalente á 26 are s 20 ceutiáreas; linda O. y P. terreuo.s llecos. 250 » 
José Azcarate. Uua heredad en Cruz Ciquiuta de 2 fanegas, equivalente 

á 41 area.s 92 c<3ntiáreas; linda O. rio del Corbo, P. y M. llecos, N. jurisdic- 
cióu de Oyón. 450

i José Gallego. Una heredad en Valdeparai.so de 4 fanegas y 6 celemines, 
. equivalente á 85 arcas y 57 ceutiáreas; linda O. y N. Melchor Fernandez, 
j P. Lázaro Manso, AI. lio del Plano. 725 »
I Marcelina Gallego. Uua heredad en los Caños de una fanega y 4 cele

mines, equivalente á 27 areas 94 centiares; linda O. y N. Valentín Aragón, 
P. Agapito Gomez. AI. Justo Pascual. 200 » 

Pablo Gallego. Una heredad en Cuesta Clara de 6 fanegas, equivalente 
á una hectárea, 25 areas y 77 ceutiáreas; linda O. Pedro Zabala, P. Tomás 
Sarabia y N. llei'os. 27g

Peilro Clavijo Torre.s Uua viña en Malacapa de 6 celemines, equivalen
te á 10 ureas -48 c»*ntiareas; linda O. Aquilino Clavijo, P. Angel Madurga, 
N. camino Entrena y M Celedonio Be.rceo. 250 » 

Pedro Martínez. Una heredad en Valdeparaiso de una fanega y 6 cele
mines, pqui valente á 22 areas y Î centiarea; linda O. José María Fernan
dez. P. Luis Bernedo v M. Martina Errasqui. 45O » 

Segundo Sarabia Una heredad en las Cañas de un íaneo"a y 6 celemi
nes, equivalente á 31 areas 41 ceutiáreas, lin la O. rio de las Cañas, P. Flo
rentin»; Bernedo, M. M .rqiiés de la H ibana. v N. Tomás Sarabia. 225 » 

Víctor M irti'iez Garcia. Una heredad en Valdeparaiso de 6 celemines, 
equivalent» á 10 areas 48 centi ireas; lin la O.y P terrenos llecos. 450 » 

La .subasta tendrá lugar en la Sala Consistorial de esta Ciudad el día 
diez del próximo raes de Octubre, de once á doce de su mañana, siendo 
ailniisibltí toda postura que cuora las dos terceras partes del valor señala
do á dichos bienes.

Lo que se anuncia al público, co.n vocando licitadores.
de Setiembre de 1885.—ElTeniente Alcalde, Francisco Diez. 

==Ei Comisionado, Fructuoso Ezquerro.

iMacifts pirticalarcs.

Don Franco Iriarbe, A.bo<^ado 
del Colegio de esta capital, que 
vivía en la calle del Colegio, nú
mero 49 —Plaza de la Verdura— 
ha traslada.lo su domicilio á la 
cali»; de Sagasta, iiúm. 8, cuarto 
principal, esquina á la calle 
Mayor.

Colegii) de 1.’ y 2.* enseñanza 
de S into Tomis de Aquino, 
establecido en Logroño,calle

de Villanueva núm. 17 y plaza 
de la Cadena núm. 58.
La apertura de este Centro 

de educación y enseñanza ten
drá lugar tan pronto como lo 
permitan las circunstancias sani
tarias. Entre tanto, podrán di
rigirse los padres de familia al 

I Director del mismo Don Rafael 
' Constancio Hucha, Presbítero, 
calle de Villanueva núm. 17, el 

I cual les facilitará, por el correo, 
franco de porte, el Reglamento 
del Ctdegio y cuantas noticias 
sean pertinentes al caso.

— —O»ÍO«----
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Ilia 87 <lc Sctioiiibre <le 1885.

Temperatura máxima al Sol............................................... 14,0
Idem id. á la sombra. ....... 12,0

Temperatura mínima alaire................................................ 7,2
Idem id. al reflector..................................... 6,4

Altura raro- á las 9 de la mañana............................... 723,4

METRICA. . á la« 3 de la tarde. 723,7
Viento. . .' á las 9 de la mañana...............................

á las 3 de la tarde................................... INÏO.bria
Estado del á las 9 de la mañana. ..... , cubierto. •

CIELO. . . á las 3 de la tarde. . .................... id.

Agua evaporada 1.2
Ozono. . . . 

lluvia. » . ,
1

Imp-de K. M. Zaporta. '
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